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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, el Instituto de la Mujer y para la 

Igualdad de Oportunidades indica que, al no haberse aprobado la composición del 
citado grupo de trabajo  y su periodicidad, se desconoce el coste que conllevará. En todo 

caso, no se hará una partida específica para este grupo. En general las personas expertas 
no reciben emolumentos fijos, y los gastos de gestión y de personal se subsumen en la 

gestión corriente del Instituto. 
 

 
 

Madrid, 29 de septiembre de 2020 


